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La Uruca, San José, C. R. 



PODER LEGISLATIVO

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO Nº 20.062: REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 18, 
22, PRIMER PÁRRAFO DEL 25, 30, 32 Y 57 DE LA LEY N.° 7495, LEY DE 
EXPROPIACIONES, DE 3 DE MAYO DE 1995, Y SUS REFORMAS, Y DEL 

INCISO A) DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N.° 8687, NOTIFICACIONES 
JUDICIALES, DE 4 DE DICIEMBRE DE 2008 

(REDACCIÓN FINAL DE LA APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
DEL 22 DE JUNIO DE 2017) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 18, 22, PRIMER PÁRRAFO DEL 25, 30, 32 Y 
57 DE LA LEY N.° 7495, LEY DE EXPROPIACIONES, DE 3 DE MAYO DE 1995, 
Y SUS REFORMAS, Y DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N.° 8687, 

NOTIFICACIONES JUDICIALES, DE 4 DE DICIEMBRE DE 2008 

ARTÍCULO 1.- Se reforman los artículos 18, 22, primer párrafo del 25, 30, 32 y 57 
de la Ley N.° 7495, Ley de Expropiaciones, de 3 de mayo de 1995, y sus reformas. 
Los textos son los siguientes:  

PROYECTOS
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“Artículo 18.- Declaratoria de interés público 

Para la expropiación de un bien será indispensable un acto motivado, 
mediante el cual el bien requerido se declare de interés público. Tal acto, en 
caso de un ministerio, será firmado por el ministro del ramo y, en los demás 
casos, por el jerarca del ente expropiador, salvo disposición de ley en 
contrario. La declaratoria de interés público deberá notificarse al interesado, 
o su representante legal, y será publicada en el diario oficial La Gaceta.
Esta declaratoria será motivo suficiente para las eventuales
indemnizaciones  por actividades comerciales o cualquier otra afectación de
derechos que en razón de esa misma expropiación deba realizar la
administración.”

“Artículo 22.- Determinación del justo precio 

Para determinar el justo precio, aparte de los criterios estipulados en el 
inciso b) del artículo 39, el perito deberá cumplir las siguientes 
disposiciones: 

El avalúo administrativo deberá indicar todos los datos necesarios para 
valorar el bien que se expropia, tanto del inmueble como de la actividad 
comercial que se esté realizando, y describirá, de forma amplia y detallada, 
el método empleado. 

En cuanto a los inmuebles, el dictamen contendrá, obligatoriamente, una 
mención clara y pormenorizada de lo siguiente: 

a) La descripción topográfica del terreno.

b) El estado y el uso actual de las construcciones.

c) El uso actual del terreno.

d) Los derechos de los inquilinos o los arrendatarios.

e) Las licencias o los derechos comerciales, si procedieran conforme a la
ley, incluidos, entre otros, todos los costos de producción, directos e
indirectos, impuestos nacionales, municipales y seguros.

f) Los permisos y las licencias o las concesiones para la explotación de
yacimientos, debidamente aprobados y vigentes conforme a la ley,
tomando en cuenta, entre otros, los costos de producción, directos e
indirectos, el pago de las cargas sociales, los impuestos nacionales,
municipales y los seguros.

g) El precio estimado de las propiedades colindantes y de otras
propiedades de la zona o el de las ventas efectuadas en el área, sobre
todo si se tratara de una carretera u otro proyecto similar al de la parte
de la propiedad valorada, para comparar los precios del entorno con el
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de la propiedad que se expropia, así como para obtener un valor 
homogéneo y usual conforme a la zona. 

h) Los gravámenes que pesan sobre la propiedad y el valor del bien, fijado
por el propietario para estas transacciones.

i) Cualesquiera otros elementos o derechos susceptibles de valoración e
indemnización.

Cuando se trate de zonas rurales, extensiones considerables o ambas, el 
precio se fijará por hectárea. En caso de zonas urbanas, áreas menores o 
ambas, el precio podrá fijarse por metro cuadrado. 

En cualquier momento del proceso, la administración expropiante, el 
propietario o el juez podrán pedir opiniones técnicas a la Dirección General 
de Tributación, que podrá elaborar estudios de campo, si se estimara 
necesario. Esta opinión será rendida en el plazo de cinco días hábiles a 
partir de recibida la petición. 

Para fijar el valor del bien, se considerarán solo los daños reales 
permanentes, pero no se incluirán ni se tomarán en cuenta los hechos 
futuros ni las expectativas de derecho. Tampoco podrán reconocerse 
plusvalías derivadas del proyecto que origina la expropiación. 

En el caso de los bienes muebles, cada uno se valorará separadamente y 
se indicarán las características que influyen en su valoración.” 

“Artículo 25.- Notificación del avalúo 

El avalúo se notificará al propietario del inmueble, para lo cual será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley N.° 8687, Notificaciones Judiciales, de 4 
de diciembre de 2008. En la misma comunicación del avalúo se le 
concederá al administrado un plazo de cinco días hábiles, para manifestar 
su conformidad con el precio asignado al bien, bajo el apercibimiento de 
que su silencio será tenido como aceptación del avalúo administrativo. Si 
aceptara el precio, la administración remitirá el expediente a la Notaría del 
Estado, sin necesidad de ningún otro trámite, a efectos de que proceda a 
confeccionar la escritura de traspaso correspondiente.  

[…].” 

“Artículo 30.- Resolución inicial y selección del perito 

En un plazo no mayor de cinco días hábiles, luego de recibida la solicitud de 
la administración y efectuado el depósito del monto del avalúo 
administrativo, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo y Civil de 
Hacienda expedirá, de oficio, el mandamiento de anotación definitiva, en el 
Registro Público correspondiente, de los inmuebles y derechos por 
expropiar.  
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En la misma resolución, el juez nombrará un perito idóneo, según su 
especialidad y experiencia, para que revise el avalúo administrativo.  

El juez escogerá al perito de entre la lista que presenten los colegios 
profesionales a la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, que la publicará en 
el Boletín Judicial una vez aprobada. Para el nombramiento deberá 
seguirse un riguroso orden rotativo, con base en un registro que llevará el 
Poder Judicial.  

La Procuraduría General de la República, la institución expropiante o el 
expropiado podrán oponerse al nombramiento del perito que no sea idóneo. 
Contra lo resuelto por el juez, cabrá apelación para ante el superior.  

El juez fijará también los honorarios del perito, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 36 de la presente ley.  

A partir de la notificación de esta resolución inicial, el expropiado contará 
con un plazo de quince días hábiles para desalojar el inmueble. Dicho plazo 
será de dos meses, cuando se trate de un inmueble utilizado para 
habitación familiar. El perito contará con el mismo plazo para recabar la 
información necesaria para rendir su informe, en el cual procederá a revisar 
el avalúo presentado por la administración. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno.”  

“Artículo 32.- Entrada en posesión 

Transcurrido el plazo que corresponda para el desalojo, según los 
supuestos establecidos en el artículo 30 de esta ley, la administración 
entrará en posesión del inmueble sin ulterior trámite. Si al vencimiento del 
plazo el inmueble no ha sido desocupado, de ser necesario la 
administración podrá auxiliarse con la Fuerza Pública para hacer efectiva la 
entrada en posesión.” 

“Artículo 57.- Responsabilidad de los funcionarios administrativos 

Los funcionarios que intervengan en el proceso administrativo y no se 
sujeten justificadamente a los plazos que esta ley establece, responderán 
personalmente ante el administrado por los daños que su demora pueda 
causarle, sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes ni 
de la responsabilidad de la administración.” 

ARTÍCULO 2.- Se reforma el inciso a) del artículo 19 de la Ley N.° 8687, 
Notificaciones Judiciales, de 4 de diciembre de 2008, y sus reformas. El texto es el 
siguiente: 

“Artículo 19.- Resoluciones 
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Las siguientes resoluciones se notificarán a las personas físicas de forma 
personal. Tendrán ese mismo efecto las realizadas en el domicilio 
contractual, la casa de habitación, o el domicilio real o registral. 

a) El traslado de la demanda o auto inicial en cualquier clase de
proceso, salvo que la parte demandada o interesada ya haya hecho
señalamiento para atender notificaciones en el mismo expediente, o en los
procesos de expropiación, cuando exista señalamiento para atender
notificaciones en el expediente administrativo.

[…].” 

Nota: este proyecto de ley se encuentra en discusión en el Plenario Legislativo, el 
cual puede ser consultado en el Departamento Secretaría del Directorio. 

1 vez.—O. C. N° 27022.—( IN2017146374 ).







































ACUERDOS 

CONSEJO DE GOBIERNO 

No. 298 

La Secretaria del Consejo de Gobierno 

Con fundamento en las disposiciones contenidas en el artículo 
treinta y tres de la Ley General de la Administración Pública, 
comunica: / Que el Consejo de Gobierno, según consta en el 
artículo primero del Acta de la sesión extraordinaria número 
Trece, celebrada el ocho de junio del dos mil diecisiete, tomó 
el acuerdo que textualmente dice: / “Se tiene por conocida y 
recibida la renuncia presentada por la señora María del Rocío 
Sáenz Madrigal, al cargo de Presidenta Ejecutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, la que se hizo efectiva a partir 
de las 00:01 horas del jueves 8 de junio del 2017. / ACUERDO 
DECLARADO FIRME POR UNANIMIDAD.” / La Secretaria del 
Consejo de Gobierno, Xinia Chacón Rodríguez. 

1 vez.—O. C. N° 3400032697.—( IN2017145535 ).



No. 299 

La Secretaria del Consejo de Gobierno 

Con fundamento en las disposiciones contenidas en el artículo 
treinta y tres de la Ley General de la Administración Pública, 
comunica: / Que el Consejo de Gobierno, según consta en el 
artículo segundo del Acta de la sesión extraordinaria número 
Trece, celebrada el ocho de junio del dos mil diecisiete, tomó 
el acuerdo que textualmente dice: / “Nombrar como 
Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, al señor Fernando Llorca Castro, cédula de identidad 
número 1-803-197, a partir del 8 de junio del 2017 y por el 
resto del plazo legal correspondiente. / ACUERDO DECLARADO 
FIRME POR UNANIMIDAD.” / La Secretaria del Consejo de 
Gobierno, Xinia Chacón Rodríguez. 

1 vez.—O. C. N° 3400032697.—( IN2017145546 ).
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